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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presenta modelo do utilidad se refiero a una 

prenda deportivo pera la práctica de artos marciales.

Más concretamente, en la invoncián so ha ideado 

una prenda correspondiente al cuerpo o parte superior de un traje 

destinado para la práctica de artes marciales, cuya prenda presen­

ta unas peculiaridades que la* hacen ventajosamente práctica con res­

pecto a las realizaciones actualmente conocidas y destinadas pora 

usos análogos,

En líneas generales, lo prenda motivo do la inven­

ción se caracteriza por el hecho de preverse abierta por ambos cos­

tados, por la zona do las costuras, lo que pormito la colocación 

de lo. prenda de forma cómoda, en cooperación con un amplio esco­

to apuntado en la parte delantera o do pocho de la prenda.

Los bordes de las aberturas de los costados están 

provistos de medios de unión, preferentemente cintas? que mediante 

su atado, ajustan la prenda al cuerpo dei usuario, dejándola en 

condicionas para el ejercicio normal del deporte que se trate, pro­

porcionando las zonas entre cat. . atadura, las adecuadas salidas do 
aire.

Ln prenda descrita, aporto notables ventajas con 

respecto a los prendas convencionales utilizadas hasta la fecha en 

esto tipo de prácticas marciales. Es sabido que las prendas actuales 

son abiertas por delante, cruzándose emboa bordos y ajustándose 
la prenda exclusivamente con el cinturón distintivo de lo catego­

ría del luchador. Este tipo de prendas conocidos adolece del in­
conveniente de que constantemente sufre desarreglos como consecuen­

cia do los ejercicios violentos de lo lucha, debiéndo los practi­

cantes detener sucesivamente los ejercicios para proceder el orre-



glo dé la vestimenta^ lo oval impriáe mónotonia y iehtitud al desa­

rrollo del combate. Éste inconveniente se agrava notablemente cuah^ 

do los participantes son del sexo femenino, debido a sü particular 

anatomía. '

La ptenda que sé ^recohiza) elihtiha totalmente 

lbs antedichos inconVehientes, ya qde sU frente o delantero eé to­

talmente oerrado y a ctue las aberturas de los costados quedan per­

fectamente aseguradas mediante cintas situadas a dos niveles.

Con el fin do facilitar la explicación, se acom­

paña a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujas en 

la que se ha representado un caso de realización que se cita a ti­

tulo de ejemplo.

En los dibujos:

La figura 1, muestra una vista en perspectiva de 

lo prenda, en la cual se aprecian las peculiaridades de la misma. -

La figura 2, muestra a un luchador ataviado con 
la prenda motivo de la invención¡

Haciendo referencia a las figures, se aprecia en 

su realización una prendo para la práctico de artes marciales, la 

cual se designa en general por -1-, prosentando esta prenda como 

característica el hecho de comprender aberturas laterales -2-, 
en la zona de costuras, cuyas aberturas alcanza la sisa de la man­

ga, facilitando con olio la colocación de la prenda, a lo que a su 

voz so ha provisto do un amplio escoto -3-, apuntado según -4-. Oe 

lo expuesto y del examen de las figuras, se aprecia que el frente 

o delantero -S- de la prenda, es totalmente enterizo y cerrado, 

a diferencia do las prendas convencionales de este tipo, que son 

abiertas por delante.

Los bordes de los aberturas -2-, están provistos
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de cintas ^6-) a dos niveles, peora la. uniÓh de dichos bordos por 

atado, estableciéndose entre dichos nibclss aberturas *-7- para so* 

íida da aiM¿

Esta prenda presenta la ventaja de mantenerse co- 

5. rrectamonte colocada durante los ejercicios, siendo únicamente pre­

ciso para corregir sus desplazamientos estirar de los bordes infe­

riores de la misma.

El modelo, dentro de su esencialidad, pueda ser 

llevado a la práctica en otras formas de realización que difieran 

10. en detalle de la indicada a título de ejemplo en la descripción y

a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba.Po­

drá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los mate­

riales más adecuados, por quedar todo ello comprendido ai el espí­

ritu de las reivindicaciones. ,
ísj  ̂ -

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la presente in­

vención lo que se declara como no divulgado ni practicado en Espa­
ña, comprende las siguientes re-.indicaciones. .

20. 1. Prendo deportiva para lp práctica de ortes

marciales, del tipo que constituye el cuerpo o parte superior del 

traje, caracterizada esencialmente por el hecho de comprender como 

máximo dos únicas aberturas relativos a las costuras de los cos­

tados de la prenda, cuyas oberturas alcanzan hasta le sisa de la 

25. manga, resultando un frente o zona de pecho enteriza y una zona de

espalda igualmente enteriza, que se vinculan por cintas o similares 

previstas en los bordes de las aberturas citadas y situadas a di­

ferentes niveles, presentando la prenda un amplio orificio para 
paso de la cabeza, provisto de escote apuntado que afecta al fren­



te de la prendat

2* Prenda deportiva para la práctica de artes

marciales.

Segón se describe y reivindica en la presente me 

moría descriptiva que consta de 5 páginas foliadas y escritas a 

máquina por una sola de sus caras..

Madrid, a 2 4 ENE. !979
p.aí

JAME !SBRN CUYÁ&



DON BUENAVENTURA SOLA COMPANY Hoja única
+ * * 6  * * + +S* * ? * ? *
* * f . t

r ! b .  Z

JA!ME )SERN CUY*§
p p


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



